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SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA . CORTE DE JUSTICIA 

I----~-:~MA;;;-~--~-r 

1 
I<ecurso de casación interpues to por los señores Alejandro Escotto, ·1 

Severo Escotto, I<amón Escotto, Marcelino Escotto, Miguel Escotto, 

1 
Elizardo Escotto, Juan Escotto, Rafael Lo~enzo Escotto _y Josefa 1 
Escotto de Rosado, Carlota Reyes y Altagracia, María Berna rda 

1 
Reyes y Altagracia, Manuel de.la Rosa, Higinia de la Rosa, Maria ~ 
'de la I<osa, General Ramón V ásq uez Rivet·a, Coronel José García, Lic- · 
Julio Vega Batlle. Lic. Jesús María Troncoso. Sánchez, Aracelis Cos-

1 
sío, Italia Camarena, Lic. J. R. Cordero Infante, Luis Jiménez, An- 1 
drés Pastoriza y Juan de Js. Rincón.-Recurso de casación interpues- 1 

l
. to por los señores González & · Ferrer.-Recurso de casación ínter- 1 

puesto por el señor Olimpio Molina.-Recurso de casación interpues-
to por el señor Charles Mejía.-Recurso de casación interpuesto por 

l. el señor Elíseo Rondón.-Recurso de casación interpuesto por el se- 1 
ñor Matías Mejía. - Recurso de casación interp11esto por la señora 

1 
Dolores Borromeo Vda. Larancuent.-Recurso de casación interpues- 1 
to por· el ~eñor E-'lll(uJgelista Roque.-Recurso de casación iuterpues-

1 
to por el Lic. Manuel A. Peña Batlle, a nombre y representación del 1 
señor Daniel Pavón. 

·:·-...,.----------~----~--=--~-~<Y~---o-•) 

Santo Domingo, R. D. 

IMPRENTA MONTALVO . 
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DIRE C TOR.lO 

Suprema Corte de Justicia 
1 

Lic. José Antonio Jirr¡en!!S D. , Presidente; Lic. ·Augusto A . .Jupiter, 
JUez y Primer Sustituto de Pre¡;idente; Lic. Mario A. Saviñón, , Lic. M·a
nuel de Js. González M., Lic. Daniel de Herrera, Lic. Pablo Báez Lavas
tida, Lic. Leoucio Ramos, Jueces; Lic. C. Armando Rodríguez, Procurador 
General de la República; Sr. Eugenio A: Alvarez, Secrei;ario General. 

Corte de• .Apelaci9á de Santo bomingo 

Lic. Arwro E>espradel, Pr~sidente; Li~. · Luis Logroño 'Cohen, Lic. Jai
me Vida! ·velázquez, Lic. Héctor Tu'lio Benzo. Lic. Damián Báez B.; Jueces, 
Lic. Nicolás H .. Pichm;do, Procurador General; Sr. Amado E. Fiallo B., 
Secretario de lo Civil; Sr. Antonio R. Otero Nolasco, Secretario de lo Penal. 

.. ' ' 1 

Corte de Apelacion de Santiago, 

Lic. Pablo M!. Paulino, Presidente; Lic. Manuel de Jesús Rodríguez 
Volta, Lic: León F. Sosa; Lic. Miguel Ricarl::lo Román, Lic. Juan A. l\!lorel, 
Jueces, Lic. Agustín Acevedo, Procurador General; Sr. Maximiliano Her-
n.ández hijo, Secretario. 1 

Corte de Apelación de La Vega 

Lic. ]. Alcibíacles Roca, Pre.sicleBte: Lic. Manuel Ubaldo Gómez, Lic. 
Eugenio Matos, Lic. Osiris S. Du,quela, Lic. José Jo~quín Pérez Páez, Jue
ce_s; Lic. Julio EsP,aillat de la Mota, Procurador General; Sr. Amado L. 
Sanchez, Secretario. 

---.---
Juzgados de Priméra instancia 

Santo Domingo 

;Lic. Milcíades Duluc, Juez de la Cámara Civil y Comercial; Sr. Julio 
Elpldlo, Puello, Secretario; Lic. Enrique Sáuchez 'González, Juez de la Cá: 
mara Civil y Comercii:t!; Sr.. Leo baldo' Pichardo, Secretario; Lic. Pedro Ropll' Juez Clle la Cámara Penal; Sr. José de Jesús Fondeur, Secretario; Lic. 

' ablo Ot~o Hernán-dez, Procurador Fiscal; Sr. Manuel Angel Gonzál'ez 
R., ] uez cle Instrucción de la Primera ·circunscripción; S]j, Luis E. Bo-
netti, Juez de instrucción de fa: Segun·da Ci~cunscripción. · · 

' . 



Santiago 

Lic. Luc1ano Díaz, Juez; Sr. John Malina Patiño, Procurador Fiscal; 
Sr. Humberto Bogaert; Juez de Instrucción de la Primera Circunscrip
ción, Sr. Emilio Castaños, Juez de Instrucción de la Segunda Circunscrip
ción; Sr. Evelio Colón Núñez, Secretario. 

La Vega 

Lic. Felipe E. Leyba, Juez; Sr. J. Israel Santos, Procurador Fiscal; 
Sr. Rómulo Matos B., Juez de Instrucción; Sr. Manuel O. Espaillat Era
che, Secretario. 

A:z;aa 

Lic. Osvaldo Cuello López,Juez; Sr. Juan Bta. Tejed a, Procurador Fiscal ; 
Sr. Eugenio Coen, Juez de Instrucción; Sr. Angel Canó Pelletier, Secretario. 

San Pedro de Macorís 

Lic. Felix Germán Ariza, Juez; Lic. Pedro E. Pérez, Procurador Fis· 
cal; Sr. Gerardo Bobadilla, Juez de Instrucción; Sr. Sergio Soto, Secre
tario. 

Samaná 

Lic. Francisco Monción Juez; Sr. Víctor Lalane, Procurador F iscal; 
Sr. Wenceslao de León, Juez de Instrucción; Sr. Octavio E. Demorizi, Se
cretario. 

Barahona 

Lic. R. Furcy Castellanos O., Juez; Dr. Barón Goniález, Procurador 
Fiscal; .Sr. Elíseo A. Damirón, Juez de Instrucicón; Sr. Miguel'Saglul Seba, 
Secretario. 

Duart~ 

Lic. Viterbo A. Martínez, Juez; Sr. Juan Antonio Fernández, Procura-. 
dor Fiscal; Sr. Juan A. Martínez hijo, Juez de Instrucción; Sr . José Ger· 
trndis Brea, 5ecretario. 

Pu~rlo Plata 

.Lic. Juan de Jesús Curiel, Juez; Sr. Felipe Santiago Gómez, Procurador 
Fiscal; Sr .. C. Humberto Matos, Juez de Instrucción; Sr. Ricardo Porro 
Pérez, Secretario. 

Espaillat 

Lic .. J. Ramón Rodríguez, Juez; Lic. MI. Ramón Ruiz T., Procurad or 
Fiscal; Sr. Julio Rodríguez García, Juez de Instrucción ; Sr. J osé Ant. Viñas, 
Secretario. 

Monl~ Cris.ty 

Lic. Julio de Peña y .Glass, Jue:¡¡; Sr. Damián Silva Pr0curador Fiscal 
Sr. Eugenio García S., Juez de Instrucción; Sr. Julio' Silverio, Secretario. 

s~ybo 

Lic. Luis Suero, Juez, Sr. Julio A. Cambier, Procurador Fiscal; Sr. Fe· 
derico G. Goico, Juez de Instrucción; Sr. Vicente Maldonado, Secretano. 
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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DJOS, PATRIA Y LJBERTA.D. 

REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUf>REMA CORTE DE JUSTICIA. 

' EN N'oMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Alejandro Escotto, Severo Escotto, Ramón Escotto, Marcelino 
Escotto; Miguel Escotto, Elizardo Escotto, Juan Escotto, Ra- · 
fael Lorenzo Escotto ·y Josefa Escotto de Rosado, todos del do
micilio y residencia de Boca Chica; Carlota Reyes y Altag-racia, 
María Bernarda Reyes y Altagracia,_. del domicilio y residencia 
ele La Caleta; Manuel de la Rosa, Higinia de la Rosa y María 
de la Rosa, de este domicilio y residencia, en su calidad cte 
miembros de la Sucesión Escotto, de la Sucesión de la Rosa y 
~e La Sucesión Altagracia; General Ramón Vásquez Rivera, mi
l~tar , de este domicilio y residencia; Coronel José García, mi
litar, de este domicilio y residenda; Licenciado Julio Vega 
~atlle, abogado, del domicilio y residencia de Santiago; Licen
ctado Jesús María Troncoso Sánchez, abogado, c;Ie este · domi
cilio y residencia; señorita Aracelis Cossio, de quehaceres -do_-· 
mésticos, de este domicilio y residencia; señorita Italia Cama
rena, de quehaceres domésticos, de este domicilio y residenci<l¡; 
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. 
Licenciado .J. R. Cordero Infante, abogado, de este domicilio 
y residencia; Luis Jiménez, negociaf,lte, de ·este domicilio y re
sidencia; Andrés P,astoriza, comerciante, de este .domicilio y 
residencia; Juan de Js. Rincón, agricultor, de este domicilio y • 
residencia, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierms , 
de fecha veintitres de enero 4.eL mil novecientos treintitres, die- ~ 
tada en favor de la sucesión de Eugene Pereire y de la Societe 
des Sucreries de Saint Domingue. 

Visto el memo!Jal de casación presentado por el Licencia
do J. R. Cordero Inf<UJte, abogado de la parte reeurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación de 
la regla según la cual no se puede pleitear por procuración y 
de los artículos 61 , párrafo 2 de la Constitución de la Repúbli
ca, 4 y 15 de la Ley de Registro de Tierras. 

Oído al Magistrado Juez -Relator. 
Oídq al Licenciado José R. Cordero Infante , abogado de 

la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y con
dusiones . . 

Oído al Licenciado Antonio E. Alfau , abogado de la parte 
inthnada, en su escrito de réplica , ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 2 de la Ley de Rejistro de Tierras y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; • 
· Considerando que contra la' senteúcia del ,Tribunal Supe
rior de Tierras· de fecha veintitres de •enero de. mil novecientos 
treintitres que revocó la' Decisión No. 6 de Jurisdicción Origi
nal de fecha cihco de diciembre de mil novecientos freintiuno 
en lo gue se refiere a la parcela No. 199 del Distrito ·catastral 
No. 30, s!tios de San Bartola, La Viva, El Guayabal y Simoni·
q>, común de Santo Domingo y ordenó l)n nuevo juicio res
pecto de esa parcela,. los recurrentes alegan: 

1o: la violación del artículo 61, párrafo 2o. de la Consti
tución de la Rep,úblic;;t; 

2o: ·la violación del artículo 4 de la Ley de ReJistro de 
Tierrqs; 

3o: la violación de la regla según la cual no se puede plei-
tear po'r prpntracióQ, y · 

4o: la violación del artículo 15 de la Ley de Rejistro de 
Tierras; 

Co!lsiderqndo que contr~ ese recurso de casación los inti
mados prgpppep. :mífln de ináqmisión fu~d~do en que la sei~
tencia recürrida no es una sep.tencia definitiva y por consi
guien~e no es impugqaqle por la vía de la casación, de acuer-. ' ~ . 



' / . 
do con lo que dispone el artícufo .2 de la Ley de Rejistro· de 
Tierras; , 

Considerando que el artículo 2 de la Ley de Rejistro de ' 
Tierras dice así: "El recurso de casación podrá ejercerse con
tra todos los fallos definitivos del Tribunal Superior de Tierras, 
siempre que en el dispositivo .de dichos fallos se hubiere viola- , 
do la Ley. La casación se r.eferirá en este caso únicamente a la 
parcela o parcelas a que se refiera el mencionado recurso"; que 
ese texto restrinje en cuanto a las sentencias deJ' Tribunal Supe
rior de Tierras la facultad de recurrir en casación establecida de 
un m.odo general por el arÚculP 5 de la Ley sobre Pro~edimien
.to de Casación; que habiendo sido en efec.to el pFoposito del ie
jislad.Pr que no se pudiera detener por ningún recurso de ca
sación la marcha de los procedimientos de rejistro mientras 
una sentencia final no falle definitivamente sobre el derecho de 
propiedad pretendido por el que solicitó el rejistro ·de un terre
no a su favor, hay que ent nder por el térrpino ' 'fallo definiti
vo" empleado en el artículo 2 de la Ley de Rejistro de Tierras 
una sentencia que decide ellifijio de manera a cerrar para el 
tribunal q~:~e la ha dictado el exámen 'de dicho litijio; que en 
todo procedimiento de saneamiento y rejistro conforme a la 
ley de Rejistro de Tierras, haY. necesariamente un litijio cuaNdo 
dos personas fonpulan pretensiones contrarias de ser recono
cidas cada una como propietaria de un mi_smo terreno; que ep , 
el curso del procedimiento tendiente al saneamiento y r~jistro, 
tan pronto, por efecto de la mensura catastral, el terreno se 
encuentra colocado bajo la jurisdicción del Tribunal de Tierras~ 
puede surjir además entre esas misll}as personas respecto de 
ese terreno una demanda posesoria o la pretensión de una de 
ellas de hacer quitar a la otra que la tiene, para que sea con
fiada a un tercero en calidad d.e Secuestrario, la administra
ción del mismo inmueble, o sea otro 1itüio distinto de la cues
tión de J!>ropiedad y sobre el cual ppede recaer un fallo defini
tivp susceptible de ser impugnado por la vía de la casación, por
que ese recurso de casación en nadé¡ puede detener ·la marcha 
d·el procedimiento tendiente al saneamiento del títulQ de pro
piedad sobre ef r~krido terrenq y ql rej!stro del. mismo a favor 
del yerdadero propietario; q4e por tanto son susceptibles de 
casación l~s sentendas. del Tribunal Superior de Tierras dicta
d~s, sea sobre el derecho de propied<¡p pretendido por las par
te~, sea sobre la, p<YsesiQn del mismo terreno, sea sobre una de
manda l>rovisionál de secuestro, p~ro siemp.,.re que se trate de . 
un faltp definitívo, es decir de uri f¡¡llo qq~ derre para el Tri
bunal de Tierras qqe lo dictó el ex·a,men' del litijio sometídole . 
( der~cho ~e propiedad, pq;:;esióq o -~ec4estFo ); 
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Considerando que en el caso objeto del presente recurso, 
la sentencia del Tribunal Superior de Tierras impugnada por 
los recurrentes no fué dictada en un litijio posesorio, ni en 
una demanda de secuestro; que ninguna de esas cuestiones 
surjió entre las partes; que el único litijio existente entre ellas, 
el único que había sido sometido al juez de jurisdicción origi
nal, y que fué fallado por éste, era el que versaba sobre el de
recho de propiedad de la parcela No. 199 del Distrito Catastral 
No. 30, derecho de propiedad ·que dicho juez · reconoció a fa 
vor de los . recurrentes; que ese Iitijio acerca de la propiedad de , 
la referida parcela no ha sido decidido definitivamente por la 
sentencia impugnada· que revocó la decisión de jurisdicción 
original y ordenó un nuevo juicio, respecto de esa parcela, pa
ra mejor esclarecimiento de los hechos; que por esa sentencia 
no quedó cerrado para el Tribunal Superior de Tierras el exa
men de ese mismo litijio sino que por lo contrario, ese examen , . 
que para la jurisdicción de primera instancia había quedado 
cerrado por la sentencia del cinco de diciembre de mil nove
cientos, treintiuno, ha quedado abierto de nuevo para que, des
pués de una instrucción mas compl~ta, hecha ante otro juez, 
por deficiencia, según opinión del Tribunal Superior, de la ins
trucción llevada a cabo en · el primer juicio, ese litijio sobre la 
propiedad de la mencionada parcela sea fallado otra vez en 
primera instancia y sometido después al examen . del mismo 
Tribunal Superior de Tierras;· que al no ser, por tanto, un fa
llo definitivo sobre el litijio existente entre las partes, o sea so
bre el derecho de propiedad pretendido por los recurrentes y 
por los intimados sobre la parcela No. 199 del Distrito Catas
tral No. 30, la sentencia del Tribunal Superior de Ti~rras de 
fecha veintitres de enero de mil novecientos treintitres, objeto 
de este recurso, no presenta el carácter requerido por el ar
tículo 2 de la Ley de Rejistro de Tierras para que pueda ser 
impugnado por un recurso de casación y, por no ·tratarse de 
una sentencia definitiva, ' el presente recurso de casación es y 
debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por los señores Alejandro . Escotto, Severo Es
cotto, Ramón Escotto, Marcelino Escotto, Miguel Escotto, Eli
zardo Escotto, Juan Escotto , Rafael Lorenzo Escotto y Josefa 
Escotto de Rosado, Carlota ,Reyes y Altagracia, María Bernar
da Reyes y Altagracia,. Manuel de la Rosa, Higini0 de la Rosa Y 
María de la Rosa, en su calidad de miembros de la Sucesión 
Escotto, de la Sucesión de la Rosa y de la Sucesión Altagracia; 
General Ramón Vásquez Rivera, Coronel José García, Licencia
do Julio Vega Batlle, Licenciado Jesús María . Troncoso Sán-
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chez, señorita Aracelis Cossio, señorita Italia Camarena, Licen
ciado J. R. Cordero Infante, L11is Jimenez, Andrés Pastoriza, · 
y Juan de Js. RincóH, contra sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras de fecha veintitres de enero del mil novecientos . 
treintitres, dictada en favor de la sucesión de Eugene Pereire 
y de la Societé des Sucreries de Saint Domingue, y condena a 
la parte recurrente al pago de las costas. 

. . 
Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-

ter.-D. de Herrera.-P. Bá.ez Lavastidq._:_Leoncio Ramos. 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran , en la audienda pública 
del día nueve de Marzo del mil novecientos treinta y cuatro, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLI.CA. 

Sobre el recurso de casación interpuest0 por los ~eñores 
González & Ferrer, contré!tistas que fueron de las obras del 
Acueducto de la ciudad de Santo Domingo, de este domicilio, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 

· de Santo Domingo, de fecha veinte de dicietnbre de mil nove
cientos treintidos, dictada en favor del señor José Israel Báez. 

Visto el memorial de casación presentado por Jos Licen- · 
ciados Carlos Sánchez y Sánchez y Leonte Guzmán Sánchez, 
abogados de la parte recurrente, en el cual ~e alega contra la 

. sentencia impugnada la violación de los artículos 1 t y 13 de 
la Ley de Policía, 154 .del Código de Procedimiento Criminal, · 
141, 252 y siguiente, 464 del Código d€ Procedimiento Civil y 
1384 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Carlos S'ánchez y Sánchez, por sí y 

por el Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, abogados de !a 
parte . intimante, en su escrito de alegatos y condusiones. 

Oído al Lic;enciado Juan José Sánchez, abogado de la par
te intimada, en su ·escrito de réplica y conclusiones. 
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González & Ferrer, contré!tistas que fueron de las obras del 
Acueducto de la ciudad de Santo Domingo, de este domicilio, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 

· de Santo Domingo, de fecha veinte de dicietnbre de mil nove
cientos treintidos, dictada en favor del señor José Israel Báez. 

Visto el memorial de casación presentado por Jos Licen- · 
ciados Carlos Sánchez y Sánchez y Leonte Guzmán Sánchez, 
abogados de la parte recurrente, en el cual ~e alega contra la 

. sentencia impugnada la violación de los artículos 1 t y 13 de 
la Ley de Policía, 154 .del Código de Procedimiento Criminal, · 
141, 252 y siguiente, 464 del Código d€ Procedimiento Civil y 
1384 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Carlos S'ánchez y Sánchez, por sí y 

por el Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, abogados de !a 
parte . intimante, en su escrito de alegatos y condusiones. 

Oído al Lic;enciado Juan José Sánchez, abogado de la par
te intimada, en su ·escrito de réplica y conclusiones. 



8. BOLETÍN JUDICIAL. 

_ Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen~ral de 
·¡a República. 

La Suprema Corte, después de haber delib.erado y vistos 
los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil, 252 y siguien
tes; 464 del Código de Procedimiento Civil, 154 del Código de 
Procedimiento Criminal, 11 y 13 de la Ley de Polkía y 71 de · 
la L.ey sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que contra la sentencia de la Corte de Ape
lación del Depa~tamento de Santo Domingo de fecha veinte de 
diciembre de mil novecientos treintidos que los copdenó como 
contratistas de las .Obras del Acueducto de Santo Domingo a 
pagar al señor José Israel Báez la suma de dos mil pesos a tí
tulo de indemnización por el daño sufrido por él con motivo 
de la rotura de la pierna derecha, ocasionada por un acciden-
te, los señores González & Ferrer alegan: · 

1o.: la ·violación d-;e los artículos 252 y siguientes del Có
digo d·e Procedimiento Civil, 154 del Código de Procedimiento 
Crimin,al y 11 y 13 de la Ley de Policía; 

, 2o.: la violación del artículo 1384 del Código Civil; 
3o .. : la del artículo 464 del Código de Procedimiento Civil; 
40.: la del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
En cuanto al primer medio o sea la violación de los ar-

tículo 252 y siguientes del Código de Procedirpien_to Civil, 154 
del Código de Procedimiento Criminal y 11 y 13 de la Ley d'e ' 
Policía; · . 

Considerando que en la sentencia impugnada la Cort€ 
a-quo declq.ra "que el diez de octubre ·del áño mil novecientos 
veintisiete el señor José Israel Báez, sufrió la fractma de la 
pi,erna dertcha, a consecuencia de que los seño~es GOI~zález ·& ' 
Ferrer, .com¡tructores del acueducto de la ciudad de S<Jnto Do- , 
miiigo, obstruían la carretera Duarte en el kiló.rnetro 15 }.§ con 
una grúa de ·la cual sobresalía hacia el espacio .que quedaba Ji-

. bre de ditha carretf;ra un hierro cubierto con una lona que no 
permitía apreciar qué clase de obstáculo había dentro de dicha . 
lona, motivo por· el cual ocmrió un violento cho.que ·entre la 
motocicleta que guiaba el señor José Israel Báez· y I'a meneio
nada grúa propiedad de los señores González & Ferrer; que es-
te hecho ha sido comprobado por el acta levantada al efecto 
por el Teniente de la Policía Municipal Félix María drtiz y por 
la G:artá d1el entonces Superintendente de la Policía EspeCial de 
Carreteras Sr. Domingo Alvarez", y la Corte ágrega "que no 
es necesario recurrir .a otro med·io de pruebas, ya que estbs 
hechos y ci¡;ct.!lilstancias han sido ·suficierltemeiJ~e- corppr,oba
dos y lleVado a la é::onvicdón de los jueces de qué parte e.stá la 
responsabilidad . o falta del caso"; · · 

' \ 

J .. 
' 

.. ' 
'. 
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Considerando que los hechos que constit~yen un cuasi-de
lito a cargo de una persona pueden probarse por testigos o por 
presunciones; que si ante la. jurisdicción · civil la prueba testi
monial está sometida a las. formas prescritas por los artículos 
252 ·y siguientes del Código de Procedimiento Civil, la ley deja 
a la prudencia de los jueces la apreciaci6n de lds presunciones 
y éstas pueden resultar de documentos suscritos o de actas le
vantadas por oficiales de la policía judicial, ya que nin.guna ley 
les prohibe utilizar esos documentos como elementos de con
vicción en una demanda de daños y pérjuicios; que en él caso 
objeto del presente recurso la decisión de la Corte a-q.uo no se 

· funda en una información testimonial hecha sin. las formps 
prescritas por los artJ~ulos 252 y sigui~ntes del Código de Pro
cedimiento Civil sino en dos documentos que fueron sometidos 
a un debate contradictoriG, ya que el· apelante Báez alutlió a 
ellos en sus conclusiones principales para sostener la inutili
dad de un informativo, sin que nada demuestre ni erí la sen
tenci~ ni en las conclusiones de los señorés G0nzález & Ferrer 
que el acta del Teniente de la Policíél Municipal Ortiz fuerá im
pugnada por ellos corrio acta; que los jueces del fondo pudie
ron admitir esos documentos comó elementos de prút:ba y 
fundar en ellos su convicc~ón sin que su decisióp viole por esto 
ninguno de los textos legales rrienciotiatlos pbr los recurrentes 
en apoyo de su primer riledio de casacioi1; 

En cuanto al segundo medio o sea la viohtcion del artícu
lo 1384 del Código Qivil; 

Considerando que según los recurrentes la semtentia im
pugnada ha viola(fo el artículo 1384 del Código Ci:Vii pbrqué 
la presunción de falta estábletida p0r ese texto legál es uria 
presunción a cargo del guardian de una cosa inanimada y en 
el presente caso en t¡ue se trata de la e0lisión dé dós cosas (la 
grúa de los ·recurrentes y la motocicleta del señor José Israel 
Báez) que estaban respectivamente bajo guarda y de las cuales 
una, (la gr~a) estaba inertr y la otra (la motocicleta) en mo
vimiento, ñi siquiera es aplicable ia regla de que las dos pre
sunciones de falta se neutralizan sino que la presunción de fal
ta queda por entero a cargo del guardián del vehículo en mo
vimiento o sea· del intimado señor José Israel Báez; 

C0nsiderando que en la sentencia recurrida la Corte a-quo 
declara que los hechos y las circunstancias de la cáusa, cqm
probados por los documentos presentados por el señor José Is
rae_l Báez, llevaron a la convicción de los jueces que el haber 
obstruido los recurrentes la carretera con una grúa, de la cua.l 
sobresalía un hierro cilbierto por una .lóna, fué la · causa del 
choque entre la motocicleta que guiaba el señor Báez y la 



'. 
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mentionada grUa de los recurrentes y en consecuencia ql)e de · 
parte de !;!Stos últimos era la falta que produjo el aq:idente; 
que siendo así, la declaración de responsabilidad de los recor- . 
rentes y su condenación a indemnizar a la víctima por aplica
ción del ar.tículo 1384 que establece la responsabilidad de los 
comitentes por el daño cáusado por sus empleados. está justi
ficada; que la decisión de la Corte a-quo se funda .en efecto en 
esa responsabilidad ya que dice "que la responsabilidad de 
una persona puede ser comprometida en razón del hecho de 
otro, pudiendo ser esta responsabilidad , legal o ,convencional 
y esta última, expresa o tácita; que en el caso de la especie es
tamos frente a una convención tácita, es decir, en el que un 
empresario de obras, como lo son los señores González & Fer
rer son responsables de las faltas cometidas por sus emplea
dos u 0breros, en el ejercicio de su oficio o trabajo porque 
son ellos mismos quienes elijen y supervijilan sus obreros y 
empleados"; que estando justificada de ese modo la aplicación 
de dicho tef{to legal y la condenación de los recurrentes a re
parar el daño causado por la falta de sus empleados, en méri
to de los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil, según 

· expresa la sentencia, no puede hacer casa¡: la decisión recur
rida el hecho de haberse fundado además la Corte a-quo en la 
responsabilidad que establece también el artículo 1384 a car
go del guardián de la cosa inanimada que ha causado un daño, 
porque eP una demanda de daños y perjuicios intentada por 
la víctima de un accidente, la comprobación de una falta. a car- ' 
go del demandado y de que esa falta fué la causa del acciden·
te, trae necesariamente la condenación de dicho demandado, 
por aplicaéión sea de los artículos 1381 y 1383 del Código Ci
vil, si él tenía personalmente bajo su guarda la cosa inanima
da que produjo el daño, sea de los artículos 1382, 1383 y 1384 
si la tenía bajo su guarda algún empleado de quien él respon
de; que a la presunción de falta a cargo del guardián de la co
sa inanimada, que establece el mismo artículo 1384, solo de
ben recurrir los jueces cuando la causa del accidente es igno
rada, o sea cuando no hay ni falta co:rnprobada a cargo del de
mandado (ésta resultó en este caso para los jueces del fondo 
de los hechos y circunstancias de la causa) ni la prueba, que 

' incumbe al demandado hacer, de que el accidente . ocurrió por 
un easo fortuito o de fuerza mayor, por el hecho de un terce
ro o por la falta de la víctima; que, por tanto, en el caso obje
to del presente recurso, la falta comprobada de los empleados 
de los recurrentes COpiO causa del accidente en que s~frió l.a 
fractura tle una pierna el intimado y la responsabilidad de di
chos recurrentes en calidad de comitentes expresada en la sen-



tencia recurrida, hacían aplicable el artículo 1384 del ¡Código 
Civil, sin que hubiera que mencionar también, 'como lo izo 
erradamente la Corte a-qu.o, la prestmción de falta. que· existe a 
cargo del guardián de la cos~a inanimada gue causó un daño y 
el medio deducido de la violación del citado . ·artículo 1384 del 
Código Civil debe, en consecuencia; ser rechazado por tnfuH-
dado; w 

En cuanto al tercer' medio, o sea la violaCión del artículo 
464 del Código de Procedimiento Civil; , 

Considerando que aun_que la Corte a-quQ se funda e~. la 
falta comprobada a cargo de los empleados de los recurrentes 
y en la responsabilidad de éstos como comitente~, y además en 
la falta presumida de los mismos como guardianes de la cosa: 
inanimad'\ que causó un daño, es decii·, en .una presunción · de 
falta, in útil en ~1 presente _caso por ser , conocida la • cal!lsa del 
accidente, ese error de l,a Corte que no puede hacer casar la 
sentencia recurrida por violación del _ artículs 1384 del Código 
Civil porque en ella quedan consideraciones' de derecho qu~ en 
presencía de los 11echos que ella dedara co,mprobados j,ustifi
ca.n la condenación de los recurrentes a reparar el daño sufri
do por eJ demandado, tampoco puede hacerla casar por viola
ción del artículo 464 del Código de Procedimiento Civil, porque 
la misma demanda· intentada en primera instancia por el se
ñor José .Israel Báez ümdada en la falta de los recurrentes o de 
sus empleados de qyienes (esponden, consistente en , haber 
obstruído la carretera con. una grúa qe su propiedad y causa
do así el accidente de que.fué víctima, fué acojida por la Corte 
a-quo; que además, aunque la Corte' a-quo no hubiera consi
derado probada ninguna falta a cargo de los empleados ele los 
recurrentes y hubiere basado su condeiiación únicamente en Ja 
presunc;ión de falta ' establecida por el artículo 1384 a cargo del 
guardían de la cosa inanimada que hizo un daño, es decir, 
cuando se hubiera basado, no en una falta comprobada d€1 
·guardián sino en la falta presumida de éste, no habría acojido 
ninguna demanda nueva en apelación, porque esa pretendida 
deman.da nueva estaría fundada en el mismo hecho jurídico 
que sir.vió de fundamento a ~a demanda de primera instancia, 
o sea en el daño causado al demandado por un hecho de los 
empleados de los recur.rentes de quienes éstos responden, y se
ría la misma la causa de am~as demandas, ya que sería siem
pre la falta (comprobada o presumida) de los recurrentes, ge
neradora de su responsabilidad en virtud de lo que disponen 
los artículos 1382, 1383 y 1384 del Código Civil; que siendo, 
por tanto, también infundado ese tercer medio .presentado por 
los recurrentes, debe ser rechazado; 

.. 

• 
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En c~anto a la violación del artícclo 141 del Código de 
pro~eflimiept9 Civil; 

Consi9~rando que !)egúh los re~urrentes, cuando los jue
ces peducen de los hechos consecuencias jurídicas diferentes 
de las que estos hechos deben producir, eso implica una con
tradi~ción entre los rpotivos y el dispo!'¡itivo y una insuficien
cia de motivos que constituye una violación del artículo 141 
~el Código Civil; 

. Considerando que por una apreciación soberana de los he
chos los jueces del fondo decidieron en la sentencia impugna
d~ que el choque entre el vehículo en movimiento que estaba 
bajo la gu¡¡.rda del señor José Israel Báez y el vehículo in t>rte 
que estaba bajo la guarda de los 'recurrentes o de sus emplea
dos ocurrió a consecuencia de una falta cometida por los em
pleados de los recurrentes al obstruir la carretera con su grúa; 
que al deducir de esos hechos la responsabilidad de los con
tratistas señores González & Ferrer y condenarlos al pago del 
daño producido por la falta de sus empleados, la sentencia im
pugnada no ha incurrido en la violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civii por insuficiencia de motivos o 
contradicción entre estos .Y el dispositivo alegado com.o cuarto 
y último medio del presente recurso de casación y éste debe 
ser rechaza<lo por infundado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
pue~to por los señores González & Ferrer, contra sentencia de 
la Cqrte de .¡\pelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha veinte de diciembre del mil npvecientos treintidos, dic
tada en favor del señor José Israel Báez, y condena a la parte 
recurrente al -pago de las costas, distrayéndolas en provecho 
del Licenciado Juan José Sánchez, quien afirma haberlas avan
zado. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupiter. 
D. de Herrera.-P. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
.res Jueces que más arriba figuran, en la, audiencia pllblica del 
día nueve de Marzo der mil nov.ecientos treinticuatro, lo que 
yo; Secretario General, certifico.-(Fdq.) EuG. A. ALvA~Ei . . 



DIOS~ PA,TRJA Y {.l!JERTAD. 
REPI'JBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NQMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sol:} re el recurso de casación interpuesto· por el señor Olim
pio Malina, mayor de edad, casado, . comerciante, del domici
lio y· residencia de La Romana, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
seis de setiembre de mil novecientos treintitrés, que moc!ifica 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 'Distrito Ju
dicial del Seybo, de fecha veinticlos de abril de mil novecientos 
treintidos, y juzgando por propia autoridad, acojiendo circuns
tancias atenuantes en favor del dicho señor Olimpio Malina, lo 
condena a una multa de cien pesos oro, una indemnización de 
cincuenta pesos oro, en provecho de la menor Ramona Lizar
do, compensables ambas condenaciones, en caso de insolven
cia, con apremio corporal a razón de un día de prisión por ca-

. da peso dejado de pagar y costos, por el delito ele gravidez en 
perjuicio de la citada joven Ramona Liza.rdo, mayor de dieci- . 
seis y menor de dieciocho años. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación', en fecha seis de setiembre, 
del mil novecientos trehititrés. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
, Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 355 reformado, 463 inciso 6o. del Código Penal, 
1382 del Código. Civil y 71 de la Ley sobre Procedin1ientó de 
Casación; 

Considerando que el artículo 355 del Cédigo Penal refor
mado impqne las penas de seis meses a un año de prisión y 
multa de cien a trescientos pesos al individuo que sin ejercer 
violencia, hubiere hecho grávida a una joven mayor de dieci
seis años y meno'r de dieCiocho años, reputada hasta entonces . 
como honesta y dispone que la sentencia de condenación ex
presará que en casó de insplvencia, tanto la multa como las in
demnizaciaries a que haya sido condenado el culpable se com
pensarán con prisión a razón de un día por cada peso; , 

Considerando que el acusado Olimpio Moliila .fué juzgado 
culpable por. la Corte de Apelación de Santo Domingo en atri
buciones correccionales de haber hecho grávida a la joven Ra- -
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mona Lizardo mayor de diecíseis años y menor de dieciocho, · 
y reconoció en favor de dicho acusado circunstancias atenuan
tes; 

Considerando que el artículo 463, incisu 6o., del Código 
Penal dispone para ~1 caso en que exis.tan circunstancias ate
nuantes, que los tribunales, cuando el Código- pronuncie si
multáneamente las penas de prisión y multa, pueden reducir 
la prisión a menos de seis días y la multa, a menos de cinco 
pesos e imponer una u otra de esas penas; 

Considerando que el artículo 1382 del Código Civil dice 
que cualqujer hecho . del' hombre que .causa a otro un daño 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; 

Considerando que la sentencia es regular en la forma y · 
que por ella se ha hecho una recta aplicación de lá ley al im
poner la pena al acusado y al condenarlo al ·pago de la indem-
nización en favor de la agraviada; . 

Por tales motivos, rechap el recurso de casación inter
puesto por el señor Olimpio Malina, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha seis de septiembre del mil novecientos treintitré~, que 
modifica la sentencia . del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial. del Seybo, de fecha veintidós de abril de mil 
novecientos treintidós, y juzgando por propia autoridad, aco-

. jiendo circu.tstanciasatenuantes en favor del dicho señor Olim- . 
pió Malina, lo 'condena a una multa de Jcien pesos oro, una it1-
demnización de cincuenta pesos oro, en provecho de la menor 
Ramona Lizardo, compensables ambas condenacicmes, en caso 
dé insolvencia,' con apremio corperal a razón de 11n día de· pri- , 
sión por cada peso dejado de pagar y costos, por el delito de 
gravidez en perjuició de la citada joven Ramona Lizardo, ma
yor de dieciseis y merior de dieciocho años, y condena al re
currente al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio Jimene,s D.-Augusto A . .Jupi
ter.-D. de Herrera.-Nario A. Saviñón.-P. , Báez Lavasti

. da.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más ·arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diecinueve de Marzo del mil novecientos treinta y cuatro, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. · 

· ALVAREZ. 

1 

\, 1 ,. 
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DIOS, PATRIA Y' LIBERTAD. 
REPUBLICA

1 

DOMINICANA. 

LA SUPREMA- CORTE DE JUSTICJA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

- ~obre el recurso de casación ·interpuesto por el ·s·eñor 
Cha¡;les Mejía, mayor de edad , soltero, jornalero, del domicilio 
y residencia de "Hato de Mana", sección de la· común de Hi- ' 
güey, contra sentencia de la Corte de Apelación de.l Departa
mento de Santo Domingo, de fecha seis de Noviembre del mil 
novecientos treintitrés, que confirma la sentencia d'el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha 
veintiocho de junio del mismo año, que lo condena a cinco 
años de reclusión y costos, por el. crimen de robo de noche •en 
casa habitada, por mas de dos personas. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la ·Se-· 
cretaría de la Corté de Apelación en fecha siete de Noviembre , 
del mil novecientos treintitrés. · 

·oído al Magistrado Juez Relator. · 
Ojdo el dictan:-¡en del Magistrado Procurad.or General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 23 y 38!) del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 386 del Código Penal dispo
ne que el robo se castigará con la pena de reclusión cuando 
los culpables se encuentren en uno de los casos que en el mis
mo artículo se enumeran,. los cuales son entre otros: 1o. cuan
do el robo haya sido cometido de noche y por dos o ·tné!s pet
sonas, y el artículo 23 del mismo Código, que ladUYación má
xima de la pena de reclusión será de cinco años• y la mínima 
de dos años; · .· · · 

.Considerando q4e de las enunciaciones de la se.ntencia im
pugnada resulta que durante la noche del treinta de Agosto del 

; mil novecientos treinta y dos se presentó a la casa del señor 
Antonia Cordero, en la sec.xión del "Rancho" común de Hi
güey, un grupo de malhecfiores entre los cuales el acusado· pu
do ser identificado, quienes robarofl varios efectos de la pro
piedad de Antonio Cordero, de los cuales algunos aparecieron 
e~- poder clel mismo acusado; que por tanto la Corte de Apela
cton de_ Santo Domingo al ·imponer a éste la pena de cinco años 
de reclusión, hizo, por la sentencia impugQada que es regular 
en la forma, una recta aplicación de la Ley; · 

. ' 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el s,eñor Charles Mejía, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
seis de Noviembre del mil novecientos treintitrés, que confir
ma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Seybo, de fecha veintiocho de junio del mismo 
año, . que lo condena a cinco años de reclusión y costos, por el 
crímen de robo de noche en casa habitada , por mas de dos 
personas, y condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio Jimenes ·D.-Augusto A, .lupi
ter.-Maria A. Saviñón.-D. de Herrera.-P. Báez Lavasti-
da.-Leoncio Ramos. 

1 

Dada y firmada ha si9o la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diecinueve de Marzo del mil novecientos trein.ta y cua
tro,_ lo que yo, SE!cretario General, certifico.-(Firmado): EuG: 
A. ALVAREZ. . 

•• 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

· EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Elí
seo Rondón, mayor de ed.ad, casado, agricultor, del domicilio 
y residencia en el Batey Lechuga (Seybo), contra sentencia de 
la Corte de A-pelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha primero de noviembre élel mil novecientos treintitrés, que 
revoca la s~ntencia del Juzgado de Primera Instancia del ·Dis
trito Judicial del Seybo, de fecha veintitrés .de noviembre del 
míl nove<,:ientos treintidós, y juzgando por propia autoridad, 
declara al señor Sención Cantalicio, como autor.· responsable 
del crimen de falsédad en escritura pri:vé;lda, y de ,haber come
tido este crhilen obrando con discernimiento, _y en consecuen
cia en razón de la edad, lo cbndena a un año y. cuatro m~ses 
de encier.ro .én una €asa de conección; de~Jarando , tamojén; 
al señor Elíseo Rondón, .como .autor responsable del crimen de 
haber hecho. uso y de haberse aprovechado de docm:nentos fal
sos, con conocimiento ,de esa falsedad ,. por lo cual, acojiendo 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el s,eñor Charles Mejía, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
seis de Noviembre del mil novecientos treintitrés, que confir
ma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Seybo, de fecha veintiocho de junio del mismo 
año, . que lo condena a cinco años de reclusión y costos, por el 
crímen de robo de noche en casa habitada , por mas de dos 
personas, y condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio Jimenes ·D.-Augusto A, .lupi
ter.-Maria A. Saviñón.-D. de Herrera.-P. Báez Lavasti-
da.-Leoncio Ramos. 

1 

Dada y firmada ha si9o la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diecinueve de Marzo del mil novecientos trein.ta y cua
tro,_ lo que yo, SE!cretario General, certifico.-(Firmado): EuG: 
A. ALVAREZ. . 

•• 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

· EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Elí
seo Rondón, mayor de ed.ad, casado, agricultor, del domicilio 
y residencia en el Batey Lechuga (Seybo), contra sentencia de 
la Corte de A-pelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha primero de noviembre élel mil novecientos treintitrés, que 
revoca la s~ntencia del Juzgado de Primera Instancia del ·Dis
trito Judicial del Seybo, de fecha veintitrés .de noviembre del 
míl nove<,:ientos treintidós, y juzgando por propia autoridad, 
declara al señor Sención Cantalicio, como autor.· responsable 
del crimen de falsédad en escritura pri:vé;lda, y de ,haber come
tido este crhilen obrando con discernimiento, _y en consecuen
cia en razón de la edad, lo cbndena a un año y. cuatro m~ses 
de encier.ro .én una €asa de conección; de~Jarando , tamojén; 
al señor Elíseo Rondón, .como .autor responsable del crimen de 
haber hecho. uso y de haberse aprovechado de docm:nentos fal
sos, con conocimiento ,de esa falsedad ,. por lo cual, acojiendo 
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circunstancias atenuantes en su provecho, lo condena a sufrir 
la pena de un año de . prisión correccional ,. y condena a los re
feridos señ9res Sención Cantalicio y 'Eliseo Rondón al pago de . 
los costos procesales d~ ambas instancias. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fe'cha tres de noviembre 
de mil novecientos· treintitres. · 

Oído al Magistnido Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrauo Procurador Generé,{! de la 

República. · · 
La Suprema Cort.e, después de haber deliberado y vistos . 

los artículos 147, 148, 463 , inciso 4o. del Código Penal y ·71 . 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 147 del Código Penal dispo
ne que se castigará con la pena de tres ~diez años de taaba- · 
jos públicos a cualquier otra pers<ma que cometa falsedad en 
escritura au,¡ntica o pública, o en las de comercio y de ban
co, yasea que imite o altere las escrituras o firmas , ya que es
tipule o inserte wnvenciones, disposiciones, obligaciones o 
descargos después de cerrados aquellos, o que adicione o alte
re cláusulas, declaraciones o hechos que debían recibirse o ha.: 
cerse con~lar en dichos actos; y el artículo 148 del mismo Có
digo que en todos los casos; aquel que haya he<i:ho uso de los 
actos falsos, se castigará con la pena ;de reclusión; 

Considerando_ qüe el artículo 463, inciso 4o. d~l Código 
Penal establece que cuando en favor del acusado existan cir-· 
.cunstancias atenuantes, si la pena es la de reclusión, los tri
bunales impondrán la de prisión correccional, sin que la du-
ración mínima de la pena pueda bajar de dos meses; . 

· Considerando que.apoderada por la apelación' del Procu
rador Fiscal d~l Distrito Judicial del Seybo contra la sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Sey
bo que había declarado ábsuelto al "menor Sención Cantalicio 
Y al recurrente Eliseo Rondón, acusados el primero de false
dad en escritura privada y ~1 segundo de complicidad en el 
mismo crimen, la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, en atribuciones criminales. juzgó a Sención 
Cantalicio culpable .de haber alterado en perjuicio del Ingenio 
Santa Fé y en beneficio de Eliseo Rondón quien tenía el ne
gocio de matanza .con dicho Ingenio, los vales de carne_ que el 
señor Juan Peña encargado de la bodega del mismo Ingenio 
en Copey expedía a favor de los trabajadores para que éstos 
comprasen en la carnicería a cargo de Cantalicio; que la mis
ma Corte juzgó culpable al recurrente Elíseo Rondón de haber 
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'hecho uso a sabienda~ de esos documentos alterados y .recono
ció a favor de él ciréunstancias atenuantes; 

Considerand,o que la sentencia impugnada es regular en 
la forma· y por ella se ha hecho una recta aplicación de la Ley 
al imponer la pena al acusado Elíseo Rondón y el presente re
curso interpuesto por éste debe en consecuencia ser rechazado~ 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
. puesto por el señor Eliseo Rondón, contra sentencia de la Cor

te de Apelación del· Departamento de Santo Domingo, de fecha 
primero de noviembre del mil ·novecientos treintitres, que re
_voca la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial del Seybo, de fecha veintitres de noviembre del mil 

· novecientos treintidos, y juzgando por propia autoridad, decla
ra al .señor Sención Cantaliclo, como autor responsable del cri 
men de falsedad en escritura privada, y de haber cometido este 
crimen obrando con discernimiento, y en consecuencia ew ra
zón de la edad; lo condena a un año y cuatro mes de encier
ro en una casa de corrección; declarando, tambi n, al señor 
Eliseo Rondón, como autor responsable del ·crimen de haber 
hecho uso y de haberse aprovechado de documentos falsos, 
con conocimiento de esa falsedad, por lo cual, acojiendo cir
cunstanci~s atenuantes en su provecho, lo condena a sufrir la 
pena de un año de prisión correccional, y condena a los referi
dos señores Sención Cantalicio y Eliseo Rondón al pago de los 

• costos procesales de ambas instancias, y condena al recurren
te al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-' 
ter.-Mario A. Saviñón.-D. de Herrera.-?. Báez Lavasti- · 
da.-Leoncio Ramos. 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño- _ 
res Jueces que-m"ás arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diecinueve de Marzo de mil novecientos treinta y cuatro, lo 
que yo, Secretario General~ certifico.-(Firmado ): Euc. A. AIJ-
VAREZ. . • 
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DIOS, PA.TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
-, -

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ma
tias Mejía, mayor de eda·d, soltero, agricultor, del domicilio y 
residencia d~ "Guanito", jurisdicción <ile la común de Higüey, 
contra .sentencia de la . Corte de Apelación del Departam~nto 
de Santo Domingo, de fecha ocho de Noviembre del m·il nove
cientos treintitres, que confirma la sentencia del Jm;gado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, ele fecha -vein
tinueve de Mar.zo del mil novecientos treintitres , que lo conde-

. na a veinte años de trabajos públicos y costos , por haber dado 
muerte voluntariamente al que en vida se llamó Aniceto Gui-
famo. · - -

Vista el acta del recurso · de casación levantada el{ la Se
cretaría 'de la Corte de Ap~lación eH fecha diecisiete de Noviem
bre del mil npvecientos treintitres. 

Oído al Magistrado Juez. Relator. -
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General· de 

la· República. -
La Suprema Corte, después de haber deliberado _ y vist'os 

los artículos 18, 295 y 304 del Cód·igo .Penal y 71 de la Ley ·so-
bre Procedimiento de Casación; . 

\.onsiderando que el artículo 295 del Código Penal esta
blece que el que· voluntariamente mata a otr:o se hace reo de 
homicidio, el artículo 304 del mismo Código, que el culpable 
de homicidio será castigado con la pena de trabajos públicos, 
y el artículo 18 del mencionado Código, que la condenación a 
trabajos públicos se pronunciará por tres años a lo menos y 
veinte a lo mas; 

Considerando qi,¡e es constante en la sentencia impugna
da que el acusado Matias Mejía estuvo convicto y confeso de, 
haber dado muerte voluntariamente al n0mbrado Aniceto 
Guilamo; · 

Considerando que la sentencia impugnada es Fegular' en 
la forma, y 'que la pe'na impuesta al acusado es la determinada 
por la ley para el crimen del cual fué juzgado culpable; 

Por tales motivGs . rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Matias Mejía contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Sant.o Domingo; de fecha 
ocho de noviembre del mil novecientos treintitres, que confir-
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ma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
JudiciaJ .del Seybo, de fecha veintinueve de Marzo del mil no
vecientos treintitres, que lo condena a veinte años de trabajos 
públicos y costos, por haber .dado muerte voluntariamente al 
que en vida se llamó Aniceto Guilamo, y condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio .limenes D.-Augusto A . .lupi
ter.-Mario A. Saviñón.-D. de Herrera.~P. Báez Lavasti
da.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Juece~ que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diecinueve de Marzo del mil novecientos treinta y cuatro, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado ): EuG: A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sob¡e el recurso de casación interp1:1esto por los señores 
Dolores Borromeo Vda. Larancuent, de oficios domésticos, por 
sí mism~ y como tutora legal de sus hijos menores Elijio y 
Ramón Larancuent, domiciliados y residentes en la ciudad de . 
San Pedro de Macorís; Ascencio Larancuent, tipógrafo, domi
ciliado y residente .en la ciudad de Santo Domingo; Miguel La
rancuent, tipógrafo, y Gloria Larancuent, de oficios domésti
cos, domiciliados y residentes en la . ciudad de San Pedro de 
Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha doce de junio del mil no
vecientos treintitrés, dictada en favor de la Compañía Azuca-
rera Dominicana, C. por A. · 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do Porfirio Basora R., abogado de la parte · recmrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación de 
los artículos 1315, 1349, 1382, 1383 y 1384 del Código Civil Y 
141 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado JQez Relator. 
Oído al Licenciado Porfi~io Basora R., abogado de la par-
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ma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
JudiciaJ .del Seybo, de fecha veintinueve de Marzo del mil no
vecientos treintitres, que lo condena a veinte años de trabajos 
públicos y costos, por haber .dado muerte voluntariamente al 
que en vida se llamó Aniceto Guilamo, y condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio .limenes D.-Augusto A . .lupi
ter.-Mario A. Saviñón.-D. de Herrera.~P. Báez Lavasti
da.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Juece~ que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diecinueve de Marzo del mil novecientos treinta y cuatro, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado ): EuG: A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sob¡e el recurso de casación interp1:1esto por los señores 
Dolores Borromeo Vda. Larancuent, de oficios domésticos, por 
sí mism~ y como tutora legal de sus hijos menores Elijio y 
Ramón Larancuent, domiciliados y residentes en la ciudad de . 
San Pedro de Macorís; Ascencio Larancuent, tipógrafo, domi
ciliado y residente .en la ciudad de Santo Domingo; Miguel La
rancuent, tipógrafo, y Gloria Larancuent, de oficios domésti
cos, domiciliados y residentes en la . ciudad de San Pedro de 
Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha doce de junio del mil no
vecientos treintitrés, dictada en favor de la Compañía Azuca-
rera Dominicana, C. por A. · 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do Porfirio Basora R., abogado de la parte · recmrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada, la violación de 
los artículos 1315, 1349, 1382, 1383 y 1384 del Código Civil Y 
141 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado JQez Relator. 
Oído al Licenciado Porfi~io Basora R., abogado de la par-
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te intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y concla
siones. 

Oído.al Licenciado J. M. Vida! Velásquez, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
·los artículos '1315, 1349, 1382, 1383 y 1384 del Código Civil, 
141 del Código de' Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando: que la sentencia impugnada establece que 
son hechos constantes de esta causa "que el día veintisiete de 
marzo del año mH novecientos treinta, mientras navegaba la 
lancha remolcador denominada "Mojarra" por las aguas del 
río Maguá, al aproximarse a la confluencia· formada por este 
rio con el Higuamo, salió del departamento de calderas de la 
referida lancha el señor Alberto Lanincuent, con el propósito, 
a lo que parece de proporcionarse un poco de aire fresco, se 
dirijió a la cubierta del expresado remolcador por la borda del 
mismo, cayendo al agua, mientras realizaba esta operacion , 
adonde pereció ahogado instantes después". 

Considerando: que la expresada sentencia revocó en to
das sus partes la sentencia apelada, y juzgando por propia au
toridad desestimó por improcedente y mal fundada en derecho 
la demanda en reparaci@n civil intentada por los deman
dantes oí-ijinarios contra la Compañía Azucarera Dominicana, 
C. por A., y desestimó también la apelación incidental inter
puesta por dichos demandantes orijinarios a quienes condenó 
' al pago de hs costas de ambas instancias. 

Considerando: que los demandantes orijinarios, señores 
Dolores Borromeo Vi'uda Larancuent, por sí 'y como tutora le
~al de sus hijos menores Elijio y Ramón Larancuen~, y los se
nares Ascencio, Miguel y Gloria Lar~ncuent, han mterpuestb 
recurso de casación contra la anterior sentencia y funda su re
turso en los siguientes cuatro medios: 

Primer medio: Primera violación de los artículos 1382, 
1383 y 1,315 del Código Civil y del 141 del Código de Pro~edi-
miento Civil; · 

Segundo medio: Segunda violación de los artículos 1382, 
· 1383,y 1315 dei.Código Civil y del141 del Código de Procedi-
miento Civil; ·· . 

Tercer medio: Violación del artículo 1384 de·J Código Civil; . y 
Cuar-to medio: Violación .del aitículo 1349 del Códjgo Civil. 
Considerando: q~e ~1 demandante en r:ep~r~ci.ón ci~i~ fun~ 

dado en él artículo ·1384, inciso primero, del Cod1go ClVll, no 
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. está obligado a probar la falta presumida del comitente por la . 
. selección de su preposé y por la vijilancia que tiene sobre éste, 
sino a probar el hecho que le ha causado el daño y la relación 
de causa a efécfo entre este daño y el hecho; que, en conse
cuencia·, en el caso ocurrente, los demandantes, señora Dolo
res Borromeo Vda. Larancuent y compartes, no tenían e¡ue 
probar la impericia o ineptitud del .piloto o capitán de lalan
cha remolcador Mojarra ni la falta de vijilancia que sobre éste 
tiene su comitente, la Compañía Azuéárera .Dominicana, C. por 
A., sirio probar el hecho (la vuelta o maniobra violenta de la 
referida lancha) que causó el daño (la caídél al agua y la muer-

. te del señor Alberto Larancuent), y la relación de causa a eféc
to entre ese hecho y el daño, esto es, la prueba de que la vio
lencia de dicha vuelta o maniobra fué 'la que determinó Ja caída 
al agua y la muerte de dicho señor_; que al fundarse ra: senten
cia impugnada •. para rechazar la demanda en reparación civil 
de dichos demandantes, en que no se ha podido establecer la 
prueba "del hecho de que la lancha remolcador •·Mojarra" die
se una vuelta violenta en la confluencia de los rios Maguá e Hj-, 
gua1po y que la violencia de esa vuelta fuese la causa directa 
e inmediata de la caída de la víctima en las aguas del Maguá", 
y en la falta cometida por la víctima, no ha violado los artícu - , 
lós 1315, 1382 y 1384 del Código Civil, ni ha violado el artícu
lo 141 del Código de Procedimiento Civil al no dar motivos es
peciales sobre los puntos de las conclusiones presentadas ante 
la Corte de Ape,lació.n por los referidos demandantes, concer
nien.tes a la falta de diligencias para salvar la víctima y a .la de 
cabos y barandillas en la mencionada lancha, etc., p!Jesto que 
al declarar la sentencia impugnada que no se había podido es- · 
tablecer la prueba del hecho que causó el accidente, quedaron 
implícitamente rechazados estos puntos, y por lo tanto, era in · 
necesaria, a este respecto, la motivación de la expresada sen
tencia, y de'ben ser rechazados los medios primero. y tercero. 

Considera'ndo: que la Corte a-quo, después de declarar 
en ~a sentencia que. se impugna en este recurso de casación· 
que no se habíc¡t podido establecer la prueba del hecho · que 
causó el daño a los demandantes, señora Dolores B@rromeo 

. Vda. Larancuent y compartes, o sea la prueba de lá maniobra 
violenta de la lancha remolcador Mojarra en la confluencia 'de · 
los rios Maguá e Higuamo, y de que la violencia de esa vuelta 
fuera la causa del accidente, decidió, fundándose en los hechos 
de la causa, que el accidente objeto de este proceso ocurri.ó 
por la falta cometida por la vícti'ma, y su d~cisión sobre este 
particu)ar no puede ser criticada por .ser una cuestión de he~ 
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" cho de la soberana apreciación de los jueces del fondo., y por 
consigui~nte, proéede el rechazo del segundo medio. 

Considerando: que ademá~ de habérse fundado la senten
cia impugnada en que no se había podido establecer Ja prue
ba del' hecho que causó el daño en que basan la señora Dolo
res Borromeo Vda. Larancuent y compartes su ' demanda en 
reparación civil contra la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A., se fundó también la mencionada sentencia, como se 
ha dicho antes, en la falta cometida por la víctima; que, por 
consiguiente,' es innecesario examinar la violación seqalada 
pór los recurrentes en el cuarto meqio de· su memorial, pues, 
aún admitiéndose que la Corte a-quo tuviera qu·e expresar en 
los motivos de la sentencia impugnada los hechos de los cua
les dedujo el cúmulo de presunciones que la indujeron a creer 
que si llegó a verificarse la vuelta necesaria en la lancha re
molcador Mojarra, en la confluencia de los ríos Maguá e Hi
guamo, esa vuelta, debió ser hecha con la lentitud que permi
tían la escasa anchura del rio Maguá y el tamaño de dicha em
barcación, esa omisión en los motivos de la sentencia no ten
dría ninguna influencia sobre su dispositivo, el cual, por fun
darse en la falta cometida por la víctima, no carecería de base 
legal, y procede el rechazo del cuarto medio. 

· Por tales motivos, t:echaza el recurso de casación inter
puesto por lo~ señores Dolores Borromeo Vda. Larancuent, 
por sí misma y como tutora legal ae sus hijos menores Elijio y 
Ramón Larancuent; Ascencio Lat;ancuent, Miguel Larancuent 
y Gloria Larancuent, contra sentencia de la Corte de Apelación , 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha doce de junio 
del mil novecientos treintitres, dictada en favor de la Compa
ñía Azucarera Dominicana, C. por A., y condena a la parte re
currente al pago de las costas. , 

(Firmados): Augusto A . .!upiter.-Mario A. Saviñón.-IJ. 
de Herrera.-P. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada v firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res jueces ·que má!) arriba figuran,. en ·la audiencia pública del 
día veintiuno de Marzo del mil novecientos treinta y cuatro, lo 
qne yo, Secretario• General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PA TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casaeión interpu.esto por el señor 
Evangelista Roque, mayor de edad, casado, agricultor, del do
micilio y residencia de Magüey, sección del Distrito Municipal 
de Monseñor de Meriño, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departame'hto de la Vega, de fecha dieciocho de Oc
tubre del mil novecientos treintitres, que confirma la senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito -Judicial de 
La Vega, de fecha veinticuatro de Agosto del mismo año, que 
lo condeóa a dos meses de prisión correccional y costas, por el 
delito de violación a la Ley de Rentas Internas en perjuicio del 
senor José Ramón Cabrera. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
- cretaría de la Corte de Apelación, en fecha dieciocho de Octu

bre de mil novecLentos treintitres. -
· Oído al Magistrado Juez Relator. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 80 de la Ley de· Rentas Internas y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 
· Considerando que el artí,culo 80 de la Ley de Rentas In-

, ternas dispone que toda persona que intencionalmente remue
ve o causa que se remueva, altere, o causa que se altere; la 
cancelación o marcas de anular de cualqui~r sello de rentas 
internas, con idea de usar el mismo, o causa el uso del mismo _ 
después de una vez usado, y toda persona que a sabiendas o 
intencionalmente.asista, o de otra manera- ayudare a la comi
sión de cualquiera de esas infracciones, será culpable de vio
lación a esta _Ley, y, al ser convicto .... será multada con no 
menos de doscientos pesos ni más de dos mil pesos, o encar
celada por ,no menos de dos meses ni más de dos años o am
bas penas le serán impuestas a discreción del tribunal; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que 
en un baile que se celebraba en la casa de Manuel María Abreu, 
el recurrente Evangelista Roque sacó del bolsillo del señor Jo
sé Ramón Cabrera junto con algunos papeles, la cédula de 
identidad personal de este señor y luego la entregó con los de
más papeles al señor Jesús María Vásquez en manos del cual 

\ 

. \ 
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se encontró con sel10s falsos, coriesponclientes a otr~ cédul ; 
que siendo así, al declarar al acusado convicta ti~ haber remo"\ 
vido o altei-ado los sellos de la cédula del señor José Ramón 
Cabrera o de haber ayudado a la comisipn de esa ·infr-acción e 
imponerle la pena de · dos . meses de prisión cotreccional la 
Corte a-quo hizq por la sentencia impugnada una recta apli-. 
cación de la Ley; . . 
· Por tales motivos, rechaza el rec;urso de casación inter-
puesto por el señor Evangelista .Roque, contra sentencia de 'la 
Corte de Apelación del Départam<mto de La Vega, de fecha die
ciocho de Octubre der mil 1~ovecientos treintitres, que confir-: 
mala sentencia del Juzgado de Prhr~era Instancia del Dist.rito 
Judicial de La Vega, de fecha veinticuatro de Agosto del mismp 
año, que lo condena a 

1
dos meses d~ prisión ,correccional y 

costas, por el delito de violación a la Léy de Rentas Inte~nas 
en perjuicio del señor José Ramón Cabrera, y condena al re
cím·ente al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio·Jímenes ·D . ....,.....Augusto A. Jupi
ter.-J"'farjo A. Saviiión.-D. de Herrera.-:-?. Báez iavas
tida.-Leoncio Ramos. 

· Dada y firmada ha sido ia anterlor sentencia por l~s se~ 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audienCia .pública 
del día veintiuno de Marzo del mil novecitmtos treinta y cua
t~;o, lo que yo, Secretario General, certificó.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. ---·---

DIOS, PA.TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA D,OMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTlCJA. 
EN NOMBRE D'E LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic~ncia
do Manuel A. Peña Batlle, en nombii.e .y represe11tación del Se
ñor Daniei Pav·ón, mayor 'de edad, soltero, agricultor; naturat 
ele Puerto Rico, y del domicilio del Ingenio Angelina, Provin
cia de sa·n Pedro de Macor.ís, contr~ sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de · Santo Domingo, de. fecha tre
ce d~lmes de1 Noviembre. del año mil novecientos treintitrés, 
que confirma . la sentencia dictada po.r .et Juzgad·o d'e Priipe~a 
Instancia · del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, de fe
cha veinte de septiembre del mil nov~cientos · treinta y tres, 
que. lo condena, aprecia'ndo en .su t'avor circunstandas -aten.uan
tes, . a s4frir la pena de un año de pri~~ón corr(tcci<;mal.y paga 

. ' 



JUDICI~i.. 

se encontró con sel10s falsos, coriesponclientes a otr~ cédul ; 
que siendo así, al declarar al acusado convicta ti~ haber remo"\ 
vido o altei-ado los sellos de la cédula del señor José Ramón 
Cabrera o de haber ayudado a la comisipn de esa ·infr-acción e 
imponerle la pena de · dos . meses de prisión cotreccional la 
Corte a-quo hizq por la sentencia impugnada una recta apli-. 
cación de la Ley; . . 
· Por tales motivos, rechaza el rec;urso de casación inter-
puesto por el señor Evangelista .Roque, contra sentencia de 'la 
Corte de Apelación del Départam<mto de La Vega, de fecha die
ciocho de Octubre der mil 1~ovecientos treintitres, que confir-: 
mala sentencia del Juzgado de Prhr~era Instancia del Dist.rito 
Judicial de La Vega, de fecha veinticuatro de Agosto del mismp 
año, que lo condena a 

1
dos meses d~ prisión ,correccional y 

costas, por el delito de violación a la Léy de Rentas Inte~nas 
en perjuicio del señor José Ramón Cabrera, y condena al re
cím·ente al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio·Jímenes ·D . ....,.....Augusto A. Jupi
ter.-J"'farjo A. Saviiión.-D. de Herrera.-:-?. Báez iavas
tida.-Leoncio Ramos. 

· Dada y firmada ha sido ia anterlor sentencia por l~s se~ 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audienCia .pública 
del día veintiuno de Marzo del mil novecitmtos treinta y cua
t~;o, lo que yo, Secretario General, certificó.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. ---·---

DIOS, PA.TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA D,OMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTlCJA. 
EN NOMBRE D'E LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic~ncia
do Manuel A. Peña Batlle, en nombii.e .y represe11tación del Se
ñor Daniei Pav·ón, mayor 'de edad, soltero, agricultor; naturat 
ele Puerto Rico, y del domicilio del Ingenio Angelina, Provin
cia de sa·n Pedro de Macor.ís, contr~ sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de · Santo Domingo, de. fecha tre
ce d~lmes de1 Noviembre. del año mil novecientos treintitrés, 
que confirma . la sentencia dictada po.r .et Juzgad·o d'e Priipe~a 
Instancia · del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, de fe
cha veinte de septiembre del mil nov~cientos · treinta y tres, 
que. lo condena, aprecia'ndo en .su t'avor circunstandas -aten.uan
tes, . a s4frir la pena de un año de pri~~ón corr(tcci<;mal.y paga 

. ' 
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26. 

di'· costos, por el áimen ·de tentativade homicidio voluntario, y 
desestimá 1~ r~'clamación dé daños y ·perjuicios formulada por 

1 el Señor José Pilár Ogando (a) Belica, parte civil Fónstituída. 
;. Vistá el acta" flel '·F~curso ·de casa.ciári levantada en la .Se
cretaría de la' <:::otre'·.tte ''ApelaCión en techa catorce de Novierh
bre del mil rlovecieiitos treintitrés. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído ;:H Licenciado Carlos Gatón Richiez, en sustitución 

del Lit Mariuel A~ Peña Batlle, eri su memorial de casación. 
Oído el dictarllen del Magistrado Procurador General de 1~ 

República. 
Lá Suprema, Corte, despi.Jes d~ haqer deliberado y vistos . 

los .artículos 2 del (::qdigo Penal, 248 y 280 del Código de Pro
cedimiento Criminal y 71 de la Ley sobre .Procedimiento de 
Casación . 

Considerando que contra la sentencia impugnada, que 
confirmando la apelada por él, lo condénó pór el crimen de ten
tativa de homicidio voluntario en perjuicio del Señor José Pi
lar Ogando (a) José Belica, el recurrente alega, 1o.: la viola
ción del artículo 2 del Código Penal, y 2o.: la del artículo 280 
-del C,_~digo de P~<;l_cedimiento Criminal; , 

· En cu~nto ~. la ,violación. del artículo 2 del Código Penal. 
Considerando que la sentencia impugnada precisa cual .es 

el hecho ·que co.nsti~uyó , el P,rincip,io de ej~cución de l.a tentat,i
va del crimen de homicidio voluntario imputada ~l acusado 
Daniel Pavón al expresa( que ese principio de ejecución con
sistió en el hecho de uri dispáro de pistola marca "Colt", cali
bre 38 milímetros, efectuado por dicho acusado a seguidas de 
una discusión acalorada sostenida por él con el Señor José 
Pilar Og~ndo (a) Belica; que ,en la misma sentencia consta la 
circunstancia de que el acusado, a pesar de haber hecho ct~an
to estabade su parte para lograrlo, no logró. su propósito por 
causas independiente~ de su v0luntaq, al eJ!:pr~sarse en ella que 
la int~tv~hción inmediata del Señor Juan Maria Méndez, acom
pañado dei Señor Julio Concepción, al disparar contra Ogando 
el acusado, fué ló que evitó que éste continuara haciéndole 
disparos; que d~ esos hechos para ellos comprobados, los jue
ces del f9rido han pddido, sin que su decisión merezca censu~ 
ra, deducir la exist~hdiCl en el ácllsado de la intención criminal 
exijlda ,por la Ley ,y·: reunid-os asíJ.o~~ tres elementos CO!lStitoti
vos de la tentativa de crimen castigable, condenflr a dicho acu
sadopor. el trimen,4e tentatiya d~ homi~idio voluntario en per
juicio d,el. Señor José P\l"r Ogantlo <a,) Belica, sin violar el ar
tícuJo 2 <Iél Código Pe1,1al htencionado por el recurrente en su 
primer medio de casaciói1-; '· · 
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B0LETIN -:JUDICIAL • 

. 'En tuantÓ ·a 1~ . vior~ció'n d~i ·aHícti-io' 2s'o ~el 
Proc~dimiento Crinii~~ll';., .. , ~ . .. .. , , 

1 
.• , 

· GonsideFando que el artículo 28.0 del Gódi.go ~.de ·Procedi
miento .Criminal dispone. q'ue, "no. se rtie'ficionfiráh .eq 'el acta 
(de }a.•sesión que extienflal\~vcSacretario), ni laS:,PQn·tesJ:aciones 
de los acusados, ni .el contenido de las decl.araciones·¡ sin pet
juicio, no obstante, del cumplimiento ~e lo dispuesto en el ar
tículo 248 relativo a las adiciones; va~iaciones y contradiccio
nes en las declaraCiones de los testigos"; y el artículo. 248 . del 
!Uismo Código1 que "el Pr~sidente ordenará al Secretario que 
lleve nota de las adiciones, cambios o variaciones que puedan 
presentarse e~t~e la declaración . del testigo y las precedentes 
que hubiere dado"; 

Considerando qqe, según el recurrente, se ha violado, en 
el caso objeto del presente recurso, el primero de esos d0s tex
tos legales, porque el Secretario de la Ct>J;te a-quo.. hizo cons
tar en el actá de audiencia qúe el testigo Silvio ·Rodríguez ''de-

. claró conforme lo hizo por ante el Magistrado Juez dé Instruc
ción del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, agregando 
en esta audiencia ·~que le quitaron la pistola. a Pavón, que .es
taba Méndez y otro rubio", y tambiéo, que el ·testigo Mauficio 
Báez "declaró conforme lo hizo por ante el Magistrado Juei de 
Primera Instancia det Distrito Jutlici'al de San Pedro de Maco
rís, agregando en esta audiencia que Pavón dijo que le dar{a 
'cuatro tiros", declaraciones ambas contrarias al interés del 
acusado, cuya consignación en el acta estaba. por tanto protii
bida, y la segunda de ellas susceptible de servir de base para 
una persecución ulterior contra Pavón; · 

Considerando que las declaraciones de testigos cuya con
signación está prohibida en el acta de audiencia son las decla
i·aciones nuevas de los mismos que no pueden ser ~onside~a
d~s como adiciones o ·explicaciolies ni variaciones de . sus de
claraciones anteriores que constan en la. instrucción, y en este 
caso la declaración del testigo Silvio Rodríguez pudo ser consi
derada como una simple explicación o adición de su declara
ción escrita ;mterior; que, por otra parte, l~s declaraciones 
nuevas que no deben constar en el actá son las que pódrían 
servir de base para la acusación en otro plenario, es decir, 
las. que podrían servir para establecer la culpabilidad del 
acusádo en el mismo h~cho objeto de la prevencirón; que la 
denúncia hecha en la atidieneia por el testig0 Mauricio Báez de 
~ue ~~ acusado .había dicho, con posterioridad al hechq de la 
t~ntátiva de liomicidio imputádole, que le daría ~uatro · tiros , no 
ttene interés en cuanto a la prueba del hecho mismo de ten-



t~t~a criminal objeto de la prevención, y. por 'tanto, su men
lon en el acta de audiencia no vicia de nulidatl dicha ·acta ni 

!?entencia recurrida que declaró al acusado culpable del cri·
men de tentativa de homicidio voluntario en perjuicio de José 
Pilar Ogando (a) Belica; que no estando, en consecuencia , 
tampoco fundado el alegato de violación del artíc~lo 280 eel 
Código de Procedimiento Criminal formulado contra la senten
cia impugnada <,:omo segundo y ·último medio por el intimante, 
el presente recurso de casación debe ser rechazad_o por in
fundado. ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Licenciado Manuel A. Peña Batlle, en nombre y 
representación del señor Daniel Pavón, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de ' Santo ·. Domingo, de 
fecha trece de noviembre del mil novecientos treintitrés, que 
confirma eQ todas sus partes la sentencia dictada por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro . de 
Macorís, en atribuciones criminales, de fecha veinte de 'sep-
tiembre del mil novecientos treintitrés, que conde¡;ta al señor 
Daniel Pavón, apreciando en su favor circunstandas atenuan- , 
tes, a sufrir la pena de un año de prisión correccional, y al pa
go-de las costas procesales, por el crimen de tentativa de homi
cidio voluntario, en perjuicio del señor José Pilar Ogando (a) 
José Beljca, y que desestima la reclamación de daños y per
juicios formulada por el citado señor José Pilar Ogando (a) 
Belica, parte civil . constituida, tContra el inculpadb Daniel Pa
vón, y la Compañía Anónima de Inversiones Inmobiliarias, 

· como per-sona civilmente responsable, por .no haberse justifi
cado el perjuicio sufrido por dicha parte civil, conde,nando a , 

. esta última al pago de las costas civiles de la instancia, y que 
condena al referido inculpado señor Daniel Pavón al pago de 
las costas, y que condena al señor José Pilar Ogando (a) Be
lica, como parte civil que sucumbe freÍlte a la pers~)lla civil
mente responsable de este crimen, al pago de las costas Civiles 
de esta instancia, y condena al recurrente al págo de las costas ~ 

(firmados): .losé Antonio .limeúes D.-;l'ugusto A .. ./upi

ter.-D. de Herrera.-Nario A. Saviñói1.-P. B(íe;; Lavas/ida. 
-Leoncio Ramos. 

· Dadá y firmada ha .sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriha figuran en la audiencia· públi'ca del 
d{a veintitrés .de Marzo del mil novecientos treinta v cuatro, lo 

· · que yo, , Secretario Gen.eral; .certifico.-(Firmado): ÉuG. A. AL-
VAREZ. · ' . ' 
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